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ciendo u•o de ella obligan á la compañía colectira y 
hacen re•ponsablcs á todo8 y á cada uno de sus mic~1-
bro1. 

C6d. e•r.-Art. 1~1-. 1:fabio?~º socios especialmente 
encarga_dos d? la adm1n1strac1011 , _los demás no podrán 
~ontra.rtar III cntorpt'ccr Ju gestiones de aqutlllos ni 
11nped1r ,u~ efe~tos. 

Vód. alem._-Art. 99. Si ~~ hubiere estipulado en el 
contrato AOC1al que In gestion do los ne"'ocios sociales 
•e confiarí~ á uno ó_ ~1á, so.cios, tlstos t•~cluirán ,í lo~ 
otros ele d1ch,- j!'rstio11,.t~n1endo derecho para practi
rar, no obstnnto la ~pos1.c16n de sus ~ompañeros, tocios 
los actos que do_ordmar10 llev~ consigo el ejercicio d~l 
ramo ele comercio á ~ue la ~oc1edad se dedica. 
. C6d. p~r~.--;-612. S1 las operaciones sociales se hu

l,1cran d11·_1d1do rn_trc v:irio, socios, y el contrato que 
las cont unese hul,1ese sido competentemente rogistra
clo, cada uno clo ellos se considerará gerente tan sólo 
en el ramo que ,egún el contrato le corre•pondn. 

Artículo 105. 

El so~io 6_ socios que hagan uso de la ra
r.6!1 social sm _estar autori1.ados por la es
entura, no obligarán con sus actos y con
tratos á la compatífa, aunque los ejecuten á 
nombre de ésta. y bajo su firma. 

La responsabilidad civil y penal de tales 
actos recaen! sobre sus nutores. 

CONCORDAXCIAS. 

C6d. ~1ex. de 1884.-(Véa~ el art. 398 l'n !ns con
cordanci;u del artículo anterior.) 
. Cód. esp.-Art. 128. Los socios no autorizados de

~t~amcnh' para usar de la fi rma social, no obligar,ín 
C! su, ')Ctv, y contratos á b compañía, aunque los 
t'Jecuten a nom~i:e de ésta y bajo su firma. 

La rc:.pon,abthdad. !le tales actos en el 6rden ci1'il 6 
pen~I, n•caerá exclusivamente sobre 8118 autores. 

Cod. ale:n.-.Art. 1!5, Xo queJar:í obligada la socie
t!ad por las estipulactoncs do los socios que hayan sido 
¡xcluídos d<:s~e el,prin;ipio_ del derecho dr repre~entar
a (art. 86, pa~rafo 4. ). n1 en el caso en que se les ha

ya re~o<'n'.lo dicha _facultad (art. 87), con tal de que la 
cxlus16n o revocación se haya hecho con las condicio
nes con que debe revocarse la procuración mercantil 
co1d1 arreglo al art. 40, para que produzca efeeto respec~ 
to e to.ceros. 
,,<;6~. port.-555. El contrato ele sociedad con firma 

( soct<:dacl colectiva"), debe expresar cuál 6 cuáics de 
l~a 1oc1os pueden usar do la firma social f' ¡ •¡ c10 do! c t t • ,n e 11 en-011 ra o. •o presume que cada uno ele 101 socios 
lo puede h:icer. Los socios e:xcluído, M obli¡?an ~i fir
~-1.1\n c

6
on tal_ qu

1
~) su nombre no se inrluya l·n la fi rma 

, raz n so:•1al. 
Leg. ing:l.-Cada socio puedo obligar por contrato á 

su, consocio,: pero no Pi!óde obligarlos por actos, ,í no 
sellque _se le hara autorizado espeeialmente para ello 
- armon v. Jachon, 7 Term Reports 207 · 
d Aii°qu' puede con_venirse entre los soci¿s que uno 
e o o, no p~drá _obligar 4 los ilemás, serán tocios re~

ponsables sohdar!amente de toda obligación contraída 
por uno el '\'110•• ª me~os. que la persona con quien con
tr .. ttaro tu l'I,"<' conoc1m1••nt-0 ile clicha . 1 ') .. 6 M1nnett v \\'inne 5 R . , p 1. p1011,1c1 n.
(88 · W'II'. f) y. ro11 n ~ ar iamentary Case& 

, 1 111 r. yson, l Rta rkie 164. 

Artículo 106. 

. Los s~icios no pueden ceder sus derechos 
un prev10 consentimiento de los miembros 
de l:i, _ eornp.irHa; y sin él , tampoco pueden 
adm_1tJr~e otros nuevos, snl vo pacto en con
t~no en uno ú ,,tro caso. L ,s sor·io1 inc.lus-
nales no pueclen, en ningún easn, rr,ll'r su, 
ercch,,s. 

('OliCORnAXCIAS. 

Cód. rnex. do 1884.-Art. 400. Los socios no pueden 
ce~er su, derechos sin prcTi~ con,entimiento de los 
m1e~1~ros ele la compañía: y &in t"I, tampoco pucd~u 
adn11t1rse otros nut•ros, ~nlrn en ambos casos conven
ción expresa en contrario, 

Art. 401. En los caRoS en quo proceda la cesi6n de 
los derechos sociales, el cesionario es el unico re~pon
aal!le parn poner en el fondo común. si no se ha hecho 
ya, el cnpital cstipulaclo 6 la pa11e que falte de(,]. 

Art. 4112. í'uando en un contrato d,, ,ociedad en nou:
bre colectirn •e• pr~1're el raso ele b admisi6n &ubsc
cuente ele nu¡•ros so<·io,, á los cualc•s se les ha de dar 
en la administración de la compañía una ingerencia 
menor c¡ut• la que tienen los socios primiti1"0S se hará 
constar 3,Í en dicho contrato para que esa c~ndición 
tenga fuerza obligatoria. 

Art. 405. Cuando un socio e<·dn llu, derccl10•, debort 
la compniifa de que <'ra miembro, nnundar su screra
c~6n por 101 mt-dios que estabkcc el art. 43 de este C6-
d1go. 

Art. 400. Los socios industriales, clurante el tiempo 
ele la ~ompañía. po pueden ennjf'nar los derecho, qce 
, e dem·en de ella. 
. Art. 407: ~~ cesionario, rn virtud del pacto ele <'e-

116n, arlq111r1ra los dered10s y reportará !na ohligacio
nes que liguen al cedente con ane¡lo al contrato sc
cial. 

Art. 408. El contrato estipulado ~obre ce~i6n do de
rechos so¡•iales, no Purtirá su~ efectos sino después de 
~uo sea not_ificado á tocios los micm~ros ele la compa· 
nfa. r publicado on la forma quo de11gn& el art. 43. 

C6cl. csp.-Art. _143. Nin¡ún socio podrá transmitir 
á ot!a per0 ona el mterés qu,' t<•nga en la compAñfa, ni 
sustttn1rla en su lugar para que de8empeño los oficio, 
queá él J., tocaren _en. la administración aocial, sin qut 
preceda el consent1mtento de los sociow. 

Cód .. belf\'.-'·Ley ele 18 dc Mayo de 1873.''-Art. 24. 
~a ccs16n ele las participaciones ó interí-s ("en las ao
ct~ades comanditaria~ simples") que el rontrato nu
tonre no podrá verific11rso sino con sujeción á las for
maliclacles del derecho cil'il, y no su1 tirá c.fecto por lo 
tocante á las obli¡?aciones que la sociedad haya contraí
do con :interioridncl á su P.ublicación. 

C6d: alt•m.-Art. 98, N in¡?Ún socio podrá admitir en 
la.1loc1edad :1 un tC'rcero sin el consentimiento de lo, 
demás sorios. 

Si un socio, obrando por sí solo, consintioro que un 
tercero se ictercsnre en la pnrt icipaci6n que él tenga 
en In sociedad, 6 s~ la cediere, no adqnirirá el tercero 
derrcho alj!'uno respecto á la sociedad do un modo di
recto. y en ~special no estará fa<'ultado para examinnr 
los libros de comercio ni los documentos de la com
pañía. 

C6d. ital.-Art. í9. El cesionario y el socio del socio 
no t\e~en ninguna. relad6n jurídica con la sociedad; 
part1C1pan. no obstante, ele las gannnl'ia~ y pérdidas 
corresponeliontes al socio, por razón de la cuota do in
terés que ~ este pertenece. 

Cód. port.-586. Cualquier socio puecle sin consenti
miento de lo• consocios aaociar una. tercera pcrrnna á 
la parte q•·c tenj!'a C'n la sociedad; pero no puedo !in 
consentimiento de tocios los consocios asociarlo á la 
sociedacl. 

587. Si d torCC'ro, a•ociado al socio, caurnre por cul
pa suya daiío á la sociedad, tie11e ésta acci6n. por el 
daño causado, no s6lo contra el tercero asociado, ~ino 
tambi(.n contra el socio cedente. 

588. El socio cesionario no responde á la rep:naciún 
de pérdidas aufridns por el sodo cedente á contecuen
ria de insoh·encia de los consocios, sah-o ,i ex iste es
lipulaci6n expresa. 

590. El asociado C<'sionario no gurda oblig11do para 
con ter~ro1 acrfedores ele la aociedad, como consocio 
en 11. nmm11. 

Artículo 107. 
Los sorio~ tendrán si-empre el derecho del 

tanto en las e:e.sioncs 6 ventas que algún 
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miembro (1e la. compaiíia pretenda hacer del 
todo 6 parte 1le su representación en la so
ciedad, teniendo quince dias para ejercitar el 
derecho del tanteo, contados drsde el aviso 
que les pase el q ne enajene. Si fuesen varios 
los que quieran usar de este tlert>cho, les 
tompeterá en la proporción que representen. 

justificar que un socio hn puesto en ella lo que le co-
0rrespondía; pero los socios Rdminis~rnclorc.~, por lo que 
á ellos toen deberán ademas acr..-d1tar <"ti' hecho por 
medio de otra prueba suficil'nte. 

C'ONCORO.\XCI \S. 

C6d. ml•x . de 18~4.-Art. 403. Los ~ocios tenclrán 
siempre el <'.erecho ele tanteo en la~ Ci'~iones 6 rrntas 
que algún miembro ele In compañía pretenda hacer del 
todo ó parte de su rl'prC.-e1itnl'i1ín <•n la soticdacl. 

Art. 401. gn el caso 1lel nrtírulo quo precede, si ra
rios ~ol'Íos quil!ren hac.'r uso el •I tanto, lt•• romp0 tcrá 
éste en In proporción. 11ue 1·t•pr,•.scnten, y el términ.o 
p:ira usarlo será rle qu111c,· clías contados dl'sclc el an
so que les pase ol 11tie enajene. 

Articulo 108. 

Los socios de las compniílas colectivas 
tienen dos ebligacioncs pam con la socil'dad: 

l. La de poner rn la masa común, en los 
términos convenidos, la p"rción de capital á 
que se hubieren comprometido en el contra
to social; 

II. La de e,·icción y saneamiento de las 
cosas que p1111en en la masa. común del ca
pital social, como parte de su representación 
en la sociedad. 

CONCORDANCIA~. 

C6d, mex. de B84,-Art. 409. Los socios ele lascom
pañlas colectiYas tienen dos ol,ligaciones para con la 
sociedad: 
l.• La do poner en la maaa común, en los térmi

nos con\'enido•, In porci6n ele capital á que se hubieren 
comprometido en el contrato social. 

!l. <t La de C\'icci6n y saneamiento ele las cosas que 
ponen en la mas:i común ele! capital social. como parte 
d~ su ropr,·sentación en In. socic,lad. 

Artículo 109. 

En todo contrato de socie<l:td en nombre 
colectirn, cada. socio contrae una obligación 
de dar, 6 una obligación de hacer, 6 ambas á 
la vez, según las condie:iont>s <lel contrato 
social. 

CONCORDANCJ.\S. 

Art ículu 111. 

En el éaso de q~e un socio retarde la en· 
tregJ. total 6 parcial de su parte, y de que la 
compaiíía de que es miembro no opte por la 
rescición del contrato, sino por el pago, éste 
se hará abonándose los intereses respectivos 
dmante la mora, á más de que se decida por 
quien corresponda, si por causa de los dar.os 
y perjuicios que haya podido resentir la so
ciedad, tiene que satisfacerse alguna otra 
prestación. 

, CONCORDANCU S. 

C61l. mex. de 1884.-Art. 41!!. En el caso 1!0 que un 
socio retarde la entrega total 6 parcial de ~u pa1 te, Y 
de que la compañía de que es miembro no opte por l:l 
rescisi6n del contrato, sino por el p~go, éste se haril 
abonán<lose los intere~es re11pecti1"08 durante la mora; 
á mlls de 11110 se clccicla por quien corresponda, ai pv1· 
cau9a de los daños y perjuicios que haya podido r8S"II• 
tir la sociedad tic·ne que satisfacerse alguna otr11 can-
tidad. 

Artículo ll 2. 

El socio industrial, ni por cuenta propia, 
ni por njena, podrá ocuparse en negociacio
nes de especie alguna, salvo si la compafiía 
se lo permitiere expresamente, y en caso de 
verificarlo quedará al arbitrio de los socios 
capitalistas excluirlo de la compañia, pri
vándole de los beneficios que le correspondan 
en ella, 6 aprove.charse de los que hubiere 
obtenido contraviniendo esta disposición. 

COXCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 412. El socio cuya indus
tria 6gu'ra como capital en la compañía, conPngrará á 
ésta toda su aptitud y todo su tiempc>: si faltare á ~te 
deber, Aerá compolido 6 su cumplim1ento y á la indem
nizad6~ do daños :r perjuicios. En caso c]ecnfc_r1;1~ ,.d 
ú otra c1rcunstanc1a que lo ponga en la 1mpos1lnhdad 
do trabaiar, no habrá lugar A reparaci6n alguna, sal To 
convención en contrario. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 410. En todo contrato de 
sociedad en nombr~ colectiro, cncln socio contrae una 
ohligaci6n de dar 6 unn ouli!:nción ele hacer 6 ambas 
it la ,·ez, según las condiciones el ·1 1·ontrnto ~¿rial. 

Art. 422. El socio industrial no puede emplear •u in
dustria. en otra negociación, sino con autori1.aci6n ex
presa ele la compañía; y si lo hiciere, queda ohlil!'ado í 
la indcmnizaci6n ele dnños y perjuicios, y , ~parado por 
aquel hecho de la compañía. 

Cód. esp.-Art. 131!. E:! socio industrial no J)Odrá 
ocuparse en negociaciones ele e~pccie al¡?tmll, ~aho si 
la compañía se lo permitiere expresamente: y en caso 
de ,·orificarlo, quedará al arbitrio de loe socios capita
fütas exeluirlo tic I,\ compl\ñía. priv:ínclole do los hi-
nefidos que le com'llponelan C'n elln. 6 aprorechar11e d~ 
l~s. que hul,i¡•re obteni,lo contra\'iniemlo á esta 1füpo
~1c16n. 

Artículo 1 lO. 

Los asientos en los libros de la compaiíía 
serán una prueba bastante para justificar que 
un socio hn puesto en ella lo que le corres
pond!a; pero los socios administradores, por 
lo que á ellos toca, deberán, además, acredi
tar este heeho por medio 'de otra prueba su
ficiente. 

CONCORDANCUS. 

Cód. m<'x , de 1884.-Art. 411. Los a,i,•nto, en lo, li-
1,r~- ,)_. In nHh¡0ai1Í~ ~Prán una pru,-l,:1 l,astknte p~r~ 

Artículo 113. 

l,a administración de la sooiedad puede 
confiarse en la escritura pública á um, ó 
más socios. Habiendo s,-,cio ó soe:ios especial
mente encargados de la administración, los 
deml\s no podrán contrariar ni entorpecer 
las gestiones de aquellos, ni impedir sw1 efec-
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tos. Si la administración no se hubiere limi
tado por un acto especial á alguno de los 
socios, todos tendrán la facultad de concu
rrir á la dirección y manejo de los negocios 
comunes, y los socios presentes se pondrán 
de acuerdo para todo contrato ú obligación 
que interese á la sociedad: 

Cócl. alem. Art. 100. Cuando la ~estión se hubiese 
confiado á varios socios con la lim1tacion expresa ele 
que los ~mos no pudieran obrar con independencia do 
los otros, ninguno pod J"á emprender nor sí solo negocio 
alguno, excepción heclta del caso en' que se hubiera ele 
COl'rer algún riesgo por la tardanza. 

Si, por el contrario, se hubiese confiado la gestión á 
rnrios socios sin esta expresa limitación, cada uno de 
ellos podrá emprendel' por sí sólo todos aquellos actos 
que sean pertinentes :í la )!'estión expresada. Sin em
bargo de esto, cuando uno cualquiera de entre dichos 
socios se opusiere á un acto, no deberá éste llevarse á 
cabo. 

CONCORDANCIAS. 

• C6~. mex. de 1884.-Art. 420. Jfal,ienclo socios que 
especialmente estén encargados de la administración 
de la compañía, no podl'án los que no tengan esta au
torización, contradecir ni entorpecer las gestionrs de 
aquellos ni impe<lir sus efectos. 

C6d. esp.-Art. 129. Si la administración delascom
pañía11 colectivas no se hubiere limitado por un acto 
especial á alguno de los socios, todos tenclJ"án la facul
tad ele concurrirá la dirección y manejo de los ne"o
cios comunes, y los socios presentes se pondrán "de 
acuerdo para tocio contrato ú obligación que interese 

Ar tículo 115. 

E l nombramiento de los socios adminis
tradores hecho en la escritura de sociedad, 
no podrá revocarse sin el consentimiento de 
todos y cada uno de los socios, á no ser j u
dicialmente por dolo, culpa ó inhabilidad; y 
á su vez estos administradores están obliga
dos á cumplir hasta el fin de la sociedad con 
su encargo, respondiendo á ella de l os daños 
y perjuicios que pueda motivar su negligen
cia en la gestión de los negocios que les sean 
encomendados. 

á la sociedad. • 
Cód. alem.-Art. 102. Cuando en el contrato de ·so

ciedad no se hubiere confiado la gestión ("rle la com
pañía colectiva") Íl uno ó más socios, torios tendrán 
igual ~erecho y obligación de dirigir los negocios so
e1ales. 

Si cualquiera de los socios se opusiese á un acto éste 
no deberá llevarse. á cabo. ' 

Cócl. holancl.-Art. 17. Todo socio ouo nQ..haya siclo 
excluído de ello en el contrato, tiene el derecho de ejer
cer el comercio bajo la raz6n de la sociedad, recibien
do y pagando por ella, y obligando á la sociedad res
p1cto de terceros, y recíprocamente á terceros respecto 
á la sociedad. 

Esta disposición no es aplicable á las transacciones 
extrañas ó njenas :1 los negocios de la compañía, ni á 
aquellas otras que están prohibidas á los asociaclos en 
el contrato. 

Cód. port.-611. 'l.'oclos les. socios se consideran co
mo gerentes ele la sociedad en los nea-ocios comunes de 
la misma, si el contrato registrarlo 1i"o contuviere esti
pulaciones en contrario. 

613. Cuando muchos socios están encar<Yados de a.l. 
ministrar los negocios sociales sin fnncio~es cletel'mi
nadas para cada uno, ó sin que expresamente 80 hubie
re acordado que uno de cilos no podría. gestionar sin 
Ql otro, cada cual separadame11to puede realizar todos 
los actos de administración social. 

Leg. ingl.- (V éaso la del artículo 105 de nuestro 
C6digo.) 

Artículo 114. 

Las oblig,1cioneR que se contraigan por la 
mayoría de los socios encargados de la a1-
ministación1 sin conocimiento de la minoría, 
ó contra su voluntad expresa, ser::in válidas; 
pero los que la~ hayan contraído serán per
sonalmente responsables á la sociedad de los 
perjuicios que por ellas se le causen.. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 419. Las obligaciones que · 
se contraigan por l:i mayoría de los socios encargados 
de la administración, sin conocimiento de la minoría 
6 contra su voluntad expresa, serán válidas; pero los 
que las hayan contraído, serán personalmente respon
sables á la sociedad de los perjuicios que por ellas se 
le causen. · 

Cód. esp.-Art. 130. Contra la voluntad de uno de 
los socios administradores qne expresamente la mani
fieste, no deberá contraerse ninguna obligación nuern; 
p~ro si, no obstante, llegara á contraerse, no se anu
lará por esta razón,ry surtirá sus efectos, sin perjuicio 
de que el socio ó socios que la eontrajeren respondan 
á la masa social del quebranto que ocasionaren. 

Artículo 116. 

Siempre que la mayoría de los socios lo 
acuerde, puede nombrarse un inter ventor al 
socio ó socios que administren. Lo mismo 
podrá hacerse en caso de que judicialmente 
se promueva la separación del administra
dor ó administradores. 

CONCORD.\NCJ.\S. 

Cód. mex. ele 1884.-Art. 431. El nombramiento de 
los socios gerentes, como hecho por medio de una cláu
sula del contrato social, no podrá revocarse sin el con
sentimiento ele tocios y cada uno ele los socios, á no ser 
judicialmente por ,lolo, culpa ó inhabilidad. 

Art. 432. Durante el juicio á que se refiere el artícu
lo anterior, ó siempre que lo acuerde la mayoría de so
ciRs, podrá nombrarse un intel'\'cutor á los socios ad
ministradores. 

Art. 433. Los socios administradores nombrados en 
cláusula cxpl'esa ele] contrato social, están obligados a 
cumplir basta el fin con su enca1·go, resp0ndicndo á la, 
sociedad de los daños r perjuicios que pueda motivar 
su negligencia en la gestión de los negocios que les es
tén encomendados. 

Cód. esp.-Al't. 132. C,'uando la facultad privativa 
de administrar y de usar de la fi rma ele la compañía 
haya sido conferida en conclición rxprcsa del contrato 
social, no se podrá privar de ella al que la obtuvo; pe
ro si éste usare mal de dicha facultad, y de su gestión 
resultare pel'juicio manifiesto á la masa romún po
dl'án los demas socios nombrar de entre ellos uh co
aclministraclor que inten·cnga en todas las operacio
nes, 6 promoYer la rescisión ele! contrato ante el juez 
ó tribunal competente, que deberá declararla, si so 
probare aquel perjuicio. 

Cód. alem.-Art. 101. El pacto por rl cual se haya 
confiado en el contrato social á uno ó más socios la 
gestión de los negocios de la eompañía, no podrá re
'l'OCarse sin un motiro legítimo. 

Qnecla reserrndo al criterio judicial apreciar la legi
timidad del motivo. 

Podrá pronunciarse especialmente la revocación ex
presada rn los casos 2. 0 á 5. 0 ele] art. 125. 

Cód. port. -615. Cuando un s_ocio está encorgado de 
la administración social por una cláusula r~pecial del 
contrato, queda autorizado para practicar todos los ac
tos de administración, no obstante la oposición de loa 
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demás socios, con tal que proceda sil!, fraude. Esta _au
torización no puede ser revocada s111 causa lcg(t:ma 
mientras duráre la sociedad. Sin embargo, cuando se 
haya concedido por auto post~tior al_ co_n~rato pnm?r-

\. dial de sociedacl, es ro1•ocable al arb1tno do los socios 
"'tomo simple mandato. 

<ll6. Si eL socio administrador maro mal ele la f~
cultad que le fu.S otorgada en el contrato _en los térnu
nos del artículo pr~ccrlentc, y de su gest16n r,csult~re 
peligro manifiesto á la m~s~ común, los_ demas socios 
podrán nombrar un adm1n1straclor que interrenga en 
tortas las operaciones comer~iales, ó promover la re3-
cisi6n del contrato ante el tnbuual competente por me
dio ele árbitros comerciales. 

Ar tículo 117. 

Los socios administradores ejercerán to
das las facultades que fueren necesarias al 
gi ro y desarrollo <le los negocios qu? fo,rman 
el objeto de la compañía; pero en m~gun ~a
so podrán vender ó hipotecar los bienes rn
muebles de la sociedad, á no ser que les hu
biere sido expresamente concedida esta fa. 
cul tad. 

Artículo 118. 

El socio ó socios administradores que in
fringieren las facultades que les hubieren si
do concedidas; que hicieren uso de la firma 
social para negocios propios, 6 que comer
eiaren por su cuenta particular , pagarán los 
daños y perjuicios que ocasionaren, además 
de la responsabilidad. penal en que puedan 
incurrir. 

CONCORD.\NCIAS. 

C6d. m2x. cb 1384.-Art. 418. Se prohibJ á los so
cio,¡ gorent.!3 ó a-lministradorcs in,·ertir los capitales ó 
uqar la firm:. de la sociedad para negocios p~rsonales; 
y si lo hicieren, quedarán ,om~tidos á la indemniza
ción clo daños y perjuicio~, y á la rcqponsabilidacl pe
nal consiguiente por el abuso rleconfianza que esto im
porta. 

Art. 436. Los administradores d<J una sociedad se 
sujetarán á Jas prcscri pcioncs esta-blecidas en el con
tl';ito social; y si la~ \n.fringiereu, inclcmniza1·~n á la 
compañía de los perJu1c1Os r¡ue resulten de tal infrac
ción. 

Art. 4'38. Si en la escritura social no so fija límite á 
la, atribuciones de los socios administradores, ~icrc().. 
rán cua.11ta1 fuer~i: necesarias al gil'o y cle~arrollo ele 
loa negocio:! que formen el objeto do la compañía. 

Art: 439. Los socios adm i nistradorrn de una socie
dad en nombre colectivo, no pueden hipotecar y ,·cn
der los bienes inmuebles de la compañía; ~aho pacto 
contrario. 

Art. 440. J,os socios administradorJs ele una compa
ñía coleJtiva, no pueden hac~r por su cuJnta particu
lar negocio ele ninguna e,poci~. En caso de contraven
ción, p:igarán los dafios y perjuicios á que clén lugar, 
pudiendo ser l'i:movidos de rn car~o. 

Cód. esp.-.-\.l't. 134. Las nC!;'Ociaciones hc~has por 
los socios en nombre propio y cou sus fondos particu
lares, no se comunicarán ,í la. compañía ni la constitui
rán en responsabilidad alguna, siendo de la clase de 
aquellas que los socio; puedan hacer lícitamente por 
su cuenta. y rie~go. 

Art. 135. ~ o podrán los socios aplicar los fonrlos de 
la compañia ni usar da la firma social para negocios 
por cuenta propia; y en el caso de hacerlo, perderán en 
beneficio de la compañía la parte rle ganancias que, en 
la operación ú operaciones hechas de este modo, les 
puecla correspander, y podrá haber lugar á la roscisi6n 
del contrato social en cuanto á ellos, sin perjuicio del 

reintegro de los fondos de que. hubieren he ·ho uso_ Y 
de indemnizar ademá~ á la soc_1Cdap de ~ocios los da-
ños y pcrjuiocios que Sd le hu~1crJn se¡;u1do. . 

Cód. ital.-Art. llO. El socio que, Sin el consenti
miento por escrito de los ciernas socios, emplea el c~p1-
tal ó las cosas rle la sociedad en uso ó tráfico propio ó 
de terceros, está obligado á ap?rtar á 1:, so~iedad. l~s 
ganancias o~~enid~s r á r?sarC\1' el dano, srn perJm
cio de la accwn cnmrnal s1 hubiere lugar á ello. 

C6d. es;i.-Art. 136. En las sociedades colectivas 
que no tengan género de comercio_ determinado, no 
pocll'án sus iuclividuos hacer OJ?er~c1ones por c_uenta 
propia, sin que preceda con_sentm11e!1to ele la socrnclad, 
la cual no podrá negarlo, srn acreditar que de ello lo 
resulta un perjuicio efectivo y manifiesto. . .. , 

Los i¡ocios que contravengan á esta d1spos1c1011, 
aportarán al ac~no común ~l ben_efic_io. que les re~ulte 
de c•stas opcrac10nes, y sufrirán 111d1 l'!dualmentc las 
pérdidas si las hubiere. 

,Arr. 137. Si la compañía ñubiere determinado cu 
su contrato de constitución el gúnero de comercio en 
que haya do ocuparse, los socios p~drán hacer lícita
mente por su cuenta, tocia operación mercantil que les 
acomode, con tal que no pertenezca á la especie de ne
gocios á que _se ~edique la coi:npañía de qu? fueren so
cios, á no ex1Stlr pacto especial en contrario. 

Cód. alem.-Art. 96. Jliingún socio podrá, sin con
sentimiento de los restantes, ocuparse en negocios per
h'necientes al ramo de comercio á que se dedique la so
cieclarl, ya sea por cuenta propia ó ele un tercero, ni 
formar parte en calidarl tic socio colectirn de otra com
pañía mercantil de ohjJto análogo. 

Para que so presunia aprobada la participación en 
otra compañía mercantil de objeto arn\logo, bastará que 
los otros socios sepan, en el acto ele formarsa la com
pañía, que el socio de que so trate pJrtenecÍ3 á aqué
lla en calidad ele socio colectivo, y que, esto no obstan
te, no se haya pactado exvresamente la renuncia á tal 
participación. 

Art. 97. El socio que faltase á la disposición prece
dente, deberá consentir que los negocios tratados por 
su cuenta se consideren como ultimados por cuenta de 
la societlacl misma, la cual podr~ pedir también la in
demnización cid daño causado; todo esto sin per
juicio del derecho que knga la compañía, en los casos 
proccclentcs, á peJir la disoh\ción del contra.to _social. 

KI derecho que tiene la sociedad para sustituirse <:n 
el negocio que hiiy,i tratado un socio por su cuens. 6 
de pedir indemnización, prescribirá á los tl'es meses á 
contar desde el momento en que llegó á conocimiento 
de la 8ocblad la conclusión del ne(l'ocio. 

Art, 196 (l ). Las disposiciones de los artículos 96 y 
97 sobro el ejc:·ciciJ de negecios pertenecientes al r~mo 
a que la sotiedacl sJ dedica, así como sobre la partici
pacirn en otra compañía rl~ la misma esp0 cie, se apli
carán á los socios persouahnente respons:ihles (ele l,,s 
compañíaa en comandita por acciones) con las modifi
caciones ~iguicntcs: 

l. 0 El consentimiento por parte ele los comandita
rios so otorgará en ,Junta grm,ral, á no ser qne el ck
r~'Cho á concederlo s3 haya transferido a I Cons<•.io de 
vigilancia poi' el contrato sócial 6 por acuerdo de la 
Junta general. . 

2. 0 BI derecho ele la sociedad ele ~ubrogarso en el 
negocio que huya realizado por su cuenta un socio per
sonalmente responsalilo, 6 de exigir el resarcimiento 
del daño, prescribirá en el término de tres meses, á 
contar desde el momento en que los dcm~s socios res
pons ihles y d Consejo de vigilancia hayan tenido co
nocimiento ele la conclusión del ncgocio1 

Cócl. ital.-Art. 112. Los socios en nombre colectirn 
no puerlcn tomar parte, como socios ilimita,larnentc 
respons11hles, en otra sociedad que tenga el mismo oh
jeto ni hacer opel'acione~ por cuenta propia ó de ter
·cerds en el mismo comercio, sin el consentimir,nto de 
los demás socios. 

El consentimiento se presume, si la participaci6n ó 
las operaciones preexistían- al ron t rato ele sociedad, y 
eran conocidas por los otros socios y éstos no enten
dieron que debían cesar. 

(1) Hefonu11do por la ley de 18 de Julio ele 188'-
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Art. 113. En caso de contravonci6n á las disposicio
nes del artícnlo precedente, la Sociedad, salvo la dis
posición del art. 186, tiene ol derecho de retener 6 ha
cer suyo lo que el socio hal,fa negociaclo por cuenta 
propia ó de conseguir el resarcimiento de daños. Este 
ilerecho se extingue á los tres meses contados desde ef 
día en que la sociedad tenga noticia rle la participación 
tomada ó ele las operaciones llevadas á efocto. 

Cód. port.-617. El socio que no está absolutamente 
·excluído de toda gestión, no puede, sin consentimiento 
expreso do los demá's socios, establecer sobre sí ó por 
su cuenta ni tener interés alguno en comercio ó em
presa de naturaleza de la misfüa clase que ol social. 

Pero si en la época de su admisión ya tuviere ese co
mercio ó interés, podrá contiunar en él, á no ser que 
poi- convención expresa prometiera renunciarlo. 

618. El socio que contraYiniere á la disposición del 
primer párrafo del artículo precedente, ingresará en la · 
caja. común todo el beneficio que obtuviere de sus ope
raciones particulares. y soportará sin embargo indivi
dualmente las pérdidas que tm-iere. 

Artículo 119. 
El socio ó 1ocios administradores están 

obligados á rendir cuentas siempre que lo 
pida la mayoría de los socios, aun cuando no 
sea en las épocas fijadas en el contrato de 
comparlía. 

CO);CORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 441. Los st>cio• adminis
tradores est.ín oliligados á rendir cuentas siempre que 
lo pida la mayoría de los asociados, aun cuando no r;ca. 
en las épecas fijaclas en el contrato ele compañía. 

Artículo 120. 

No es delegable el cargo de administrador 
de la sociedad sino cuando haya autoriza-• 
ción expresa para ello; pero el administrador 
puede, bajo su responsabilidad, dar poderes 
para la ge,tión de algLmos negocios relat i
vos á la sociedad. 

• CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.- Art. 435. Noesclelegableel car
go de administrador ele una eociedad colectiva, s.ino 
cuando haya autorización expresamente para ello; pe
ro ol administrador sí puede dar poderes para la ges
ti6n especial ele algunos negocios relath·os á la so
ciedad. 

Artículo 121. 

Todas las cuestiones de la sociedad, sean ó 
no de administración, se resolverán por ma
yoría de votos, sin contrariar los derechos 
adquiridos por los socios en virtn~ de la es
critura; salvo que en ésta se lrn _rn pactado la 
manera de decidirlas, ó que la ley prevenga 
otra cosa. La mayoría se computará por 
cantidades, y cuando una sola persona repre
sente el mayor interés, se necesitará además 
el voto de otra. 

CONCORDA:-ICI.\S. 

Vód. mex. de 1884.- Art. 425. Si entre los socios ad
miniAtradores de una compañía. colectiva hubiere 1lis
cordia con motivo de a.lgún negocio que exija su reso
lución, prevalecerá la que adopte la mayoría de ellos. 

A rt. 442. Eu las resoluciones ele los socios, tomaclas 
por rntaci6n, cada socio tendrá un voto, sah·o pacto 
expreso en contrario. 

Artículo 1.2.?. 

La escritura social sólo po lr.í modificarstl 
con la aprobación de todos ios socios. 

COXCORDA'.;C! IS. 

Cód. mex. de 1884.-:\rt. 426. Los socios clo una c~m
pañía colectiva ni á pluralidad ele rntos pueden modi
ficar las condiciones estipuladas en ella. sino recaban
do previamente o! consentimiento do todos y cado uno 
ele los asociaclos. 

Artículo 123. 

Todo socio, sea ó no administrador, tiene 
derecho dé examinar el estado de la admi
nistración y contabilidad que se lleve, y dé 
hacer las reclamaciones que estime conve
nientes al interés común. 

COKCORDANCIA S. 

V6d. mcx. do 188-i,-Art. 421. 'l'odo socio. sea 6 no 
administrador, tiene derecho en las comp~ñías colec
tivas, de examinar el c,taclo de la administración r 
contabilidad de ellas, r de kacer las reclamaciones que 
creyere con,·eninutes al interés com(1n. 

Cód. esp.-Art. 133. l~n las compañías colcctirns, 
todo1 los socios, administren ó no, tendrán derecho á 
examinar el estado de la administración y de la con
tabilidad, r hacer, con arreglo ,í lo~ pactos consigna
rlos en la escritura ele la sociedad 6 las ,füp)siciones 
generales ele! derecho. las reclamaciones que creyeren 
convenientes al interés común. 

Cód. alem.-Art. 105. Aun en el c·aso en qne un ~o
cio no tome parte activa en la gestión ele los nl'gocios 
sociales, podrá inrormarse personalmsnte de la marcha 
de ellos, penetrar en todo tiempo en el local de la com
pañía, examinar los libros de comercio y los papeles de 
la sociedad, y, sobre la baso ele estos docnmentos, for
mar un balance para su gobierno. 

Si el contrato social contui-iese algun11 cláusula en 
contrario, oste pacto qucclará sin ofecto, cuando se 
P:uebe que existe mala fé en la gcsti6n ele los nego
c10s. 

Vód. port.-589. El cesionario del socio no puede 
pedirá la _socicdacl ni á ninguno \le lo~ otro~ socios, 
cue"ntas. 111 documento alguno .1ushficat1ro clo la ¡res
tióu de los negocios. Sólo l icne derecho á pedir un ba
lance de las pérdidas resultantes do operación común, 
por conducto de su cedente. · 

6iil. 'l.'odo socio de la socicclad con firma, l!Ca ó no 
atlministraclor, tiene derecho á e:,:aminar el estado de 
la administración y contabilidad social, y hacer las 
recla111aciones que tu,iere á bien, en conformidad á la, 
condiciones ¡iactaclas en el contrato soC'i;d. 

Articulo 124. 

Las sentencias ejecutoriadas contra la so
ciedad establecen la autoridad de la cosa juz
gada contra los socios. 

COXCORDA:S CUS. 

Cód. mei,:. ele 188-1.-Art. 448. Las sentencias oj:icu
toriadas contra la sociedad en nombre colectivo, esta
blecen la autoridad de la cosa. juzgada contra loa @o
cios. 

Articulo 125. 

Al terminar la sociedad, se hará balance 
general para fijar las pérdidas ó ganancias 
que hubiere habido, computándose las can
tidades percibidas por los socios como sim-
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ples a,!clantos, con excepción de l:J.S que se 
llllbicscn dado á los socios industriales por 
, ía de alimentos. 

COXCOI\D.U,CIAS. 

Có,l. mcx. de 1884.-Art. 4J0. Al terminar la com
¡,:ni f:: ~e haú lmlancc general para fijar las pérdidas ó 
¡:a11a,a·ia~ que hubiere habido; computándose las cau
t i la,b pernibidas por los socios como simples aefolan
tus. con excepción de las percibidas por los socios in-
1lu,tri:1lc's por vía ele alimentos. 

Artículo 126. 
En el reparto de las ganancias ó p(-rdidas 

se observarán laa reglas siguientes: 
I Si se ha hecho pacto expreso sobro el 

m ,do de repartir las ganancias y las pérdi
das, se observará extrictamente; 

11. Cuando solo se haya fijado la parte que 
cada rncio debe tener en las ganancias, se 
cntcncerá que la misma debe reportar en las 
pL11·di<las. y viceversa; 

111. Si no se hubiere pactndo el modo <le 
repartir las ganancias y pérdidas, la distri
huc:ión se hará entre los socios capitalistas, 
proporc:ionalmente a sus capitales; 

1 V . • \. falta de pacto para distribui r las 
g:maucias, corresponde al socio industrial la 
misma porción de ellas que al menor de los 
s1:eios capitalistas. Si fueren varios los so
cios industriales) se dividirá entre ellos, por 
igual. la mitad de las ganancias, y en nin
gún caso sufrintn las pérdidas, tialvo pacto 
en contrario. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.'-Art. 451. En el reparto de las 
ganancias 6 pérdidas se observarán las reglas siguien
tes. 

1. 0
. Si se ha hecho p3cto expreso sobro el modo de 

repartir las ganancias y las pérdidas, se observará 
e~tridamcnte. 

2. e Cuando solo ~e. haya fijado la parte que cada 
_¡;ocio elche tener en las ganancias, se entcnclerá que J._ 
misma debe reportar en las pérdidas, y Yicevers• 

3. 0 Si no se hubiere pactado el moclo ele repartir 
las ganancias y las pérdidas, y todos lo~ socios son ca
pitalistas, la distribución SJ hará proporcionalmente 
á eus capitales. 

i. 0 A falta de pacto para distribuir las ganancias, 
corresponde al socio industrial la misma porción de 
ella~ c¡ue al socio capitalista. Si fueren varios los so
cios industriales, se dividirá entre ellos por igual la 
mitad de las ganancias; y en ninguno sufrirán las pér
dida!, @alrn pacto en contrario. 

Cód. esp.-Art. 140. No habiéndose determinado en 
el contrato de compañía la parte correepondiente á ca
da Kocio en las ganancias, se distribuirán éstas á pro
rrt.ta de la porción ele interés que cada eunl tuviere en 
la compañía, figurando en la distribución los socios 
industriales, si los hubiere, en la clase del ~ocio <"api
t~lista de menor participación. 

Cód. alem.- Art. 106. Al fin de cada ejercicio anual 
~e abonará en cuenta á cada socio un 4 por 100 ele su 
aportación. ó de III parte que le corresponda en el fon
clo social ú su aportación hubiese aumentado al fin del 
año precedente con la adici6n de la porción correspon
clitnte ele beneficios, 6 hubiese disminuido por haber 
ileducido ele ella la parte proporcional ele l:i pérdida 
que se hubiese cxpcrimentaclo. Asimismo se cargará 
en cuenta á cada socio un interés de 4 por 100 de los 
fondos qu3 durante el ejercicio haya percibido á cuen:. 
ia de su participación. 

Los intereses que por tal concepto pertenecen al so
cio. acrecerán:, su participación en el fonao social. 

Hasta que no se cubran los expresados intereses, 110 

existe beneficio, y la pérclid,i ó la ganancia de la so.ie
docl se aumentará ó se constituir/\ con aquéllos. 

Art. 107. Al fin de cada ejercicio anual ~e determi
nará sobre la base del im·cntario r ele! balance el be
neficio 6 la pfrclicla del año. y se calcular.í la parte que 
en uno y otra corresponde ~ cada socio. 

El beneficio que corresponda á cacla socio acrecerá á 
. la parte que tenga en el fondo social, y la pérdida. se 
detraer,í ele dicha parte. 

Art. JO!). .'í o habiendo pacto en contrario, las ga
nancias y las pénliclas se cliridirán por partes iguale• 
entro los ;;oc·ios. 

Cócl. port.-534. 8. ° Comenzada la asociación, las 
~ananc1as y pérdidas scnín comunes á los asociados en 
fa proporc·ión de sus partes de aportaci6n, 6 según !o 
que 80 hubiere clcterminado on eonyención expresa lc-
gítinin. . 

559 .El Mtio ele industria ("en la sociedacl ele c~pital 
é industri.t"), si nacla se ha. cstabJ,ciclo en el conr~'nio, 
tiene derecho á una plrte ele ganancias, igual á Ja, 
estipularla en faror ele! capitalista ele menor aporta
ción. 

660 . .Aj1istaclas las cuentas y repartidas las ganan
cias. tienen los socios el derecho do exigir el pago de 
sus respectivas cuotas, siempre que esta reclanrnción 
110 pertmbe los ne::ocios socialL·s. y salrn conrcnio en 
contrario. 

G61. Si un soc·io cl~jarc en la masa social, con eon
sentimicnto expreso ó tácito ele los demás socios, su 
parte de ganancias soci.iles, percibirá los réditos ele la 
misma, como los ele su aportación primitiva, á contar 
elesde 1,-i fecha de terminaci6n ele! año social, sah•as lus 
estipulaciones que á este respecto puedan existir. 

66:1. Xo clcterinináuelose en el c1ocumento ele socie
dael la parto que cada socio debe tener en las ganan
cias y las pérdidas, la parte ele cada uno será propor
cional á su aportación al fondo social. 

Si en el contrato se estipulare el dcja.r la determir.a
ción ele esa parte á arbitrio de tercero, el laudo de <e
tc será obligatorio, siempre qué }:o resulte ei-idente
mente injusto. El socio, sabedor ele! laudo, ó que por 
~u parte en cualquier modo comenzó á e;iecutarlo, no 
podrá contradecirlo, pasados tres meses desde su fecha. 

Cóel. esp.-Art. 141. Las pérdidas se imputarán en 
la mi~ma proporción entre los socios capitalistas, sin 
comprrnder á los industriales, á ménos que por pacto 
expreso se hubieren éstos constituido partícipes en 
ellas. . 

Art. 142. La compañía d~berá abonar á los socio~ 
los gastos que hicieren, é indemnizarlrs de los perjui
cios que experimentaren, con ocasión inmediata y di
recta de los negorios que aquella pusiere á su car¡;o; 
pero no estará obligada á la indemnización ele los da
ños quo los socios experimenten, por culpa suya, caso 
fortuito, ni otra causa. incle¡x·ndiente de los negccios, 
mientras se hubieren ocupado en desempeñarlos. 

Cód. alem.-Art. 93. La sociedad quedará respon~a
ble para con los socios por los desembolsos que éstos 
hal!an en los negocios sociales, compromisos que con
traigan por consecuencia de los mismos y pérelirlaR 
que deriven inmediatamente de su gestión ó de los 
riesgos inseparables de ella. 

Los socios poddtn 1·echmar el intcr~s <le las canti
clacles que anticipen. el cual correrá desde el día en quo 
hapn hecho la anticipación. 

Los socios no tienen derecho á ninguna remune1-r.
ción por las prestaciones en el clescmpefio ele los ne
gocios sociales. 

Cócl. ital.- Art. 109. Carla uno ele los soci~s tiene 
acción contra la sociedael, no sólo por las sun,as desem
bolsadas sobre el capital promctielo á fa,·or ele la mis• 
ma con los inter~ses legales, sino tamhién por las obli 
gaciones contrnid2s de buena t'é por cuenta ele la so
cieclacl. 

Si sufre pérdiclas ó e!aiío por ca.i,sa ele sus actos como 
socio, debe ser indemnizado de cuanto haya perdido y 
del claño que haya experimentado. 

Cód. port.- 656. Los socios tienen el clcrecho de re. 
clamar los inleresc, ele cualquier desembolso que ha-
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gan de dinero suyo y en beneficio común social. Los 
g}lstos de viajes, sustento y otros, que sean consecuen
cia de una opcraci6n comercial, deben serles igualmen
f,e eatisfcchos. 

Artículo 127. 

El socio que no reclame la división social 
en el término de sesenta días contados desde 
9ue se_ le hiciese saber, ó desde que cesare el_ 
1mped1mento lrgal que probare haber tenido 
para reclamarla. dentro de dir.ho término, se 
ei,tenderá que la aprueba. · 

CONCORDANCIAS. 

Cód: m~x. de 1884.-Art. 452. El socio que conside
re pe~JU<~1caclos sus .~erechos en la d1visi6n social, po
dra eJerc1tar la acc10n que le correspomla dentro del 
término de quince días, contados desde la fecha en que 
se le haya hecho saber. 

Artículo 128. 
f;e tendrán por nulas en los contratos de 

sociedad todas las condiciones á cuya virtud 
uno. 6 más socios queden excluidos de la par
ticipación de las ganancias. 

CO!iCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-.~rt. 453. Se tendrán por nubs 
en los contratos ele sociedad todas las conelicio11cs en 
cuy3: ".irt~~ uno 6 más socios queden cxcluídos de la 
part1c1pac1on en las ganancias. 

Artículo 129. 

Será nula toda estipulación á cuya virtud 
lo~ herederos del socio que muera queden 
pnvados ~el derech_o _de exigir cuentas y pa
go de capital y -utilidades á los socios que 
sobrevivan. 

CONCORDANCIAS. 

Cóej. mex. ele 188-~.-Art. 454. Será nula toda <'sti
pulac16n en cuya_ Yirtud los herederos del socio que 
muera, quedo? prn·ad~s. del elerecho de exigir cuentas 
y_pago de cap1t,d y utiheladcs 4 los socios que sobrc
nvan. 

Artículo 130. 

Ni el ca_pital _social ni las utilidades pue
den repartirse smo después de la disolu<:ión 
de 1~ compaiífo. y previa la liquidación res
pectrva, salvo pacto en contrario. 

Articulo 131. 

El contrato de sociedad en nombre colec
tivo puede rescindirse respecto de un socio: 

I. Porque un socio use de la firma ó capi
tal social p~ra ?egocios propios; 

II. Por eJerc1tar actos de administración 
el socio que no tenga facultad de hacerlo· ' 

III. Por comisión de fraude ó dolo contra 
la compañía; 

IV. Por no entregar en todo 6 en parte el 
capital estipulado; 

V .. ~or hacer . operaciones que le estén 
P:oh1bidas por disposición legal ó estipula
ción en el contrato social; 

VI. Por no prE'star los servicios persona
!es que deba á la sociedad, sin comprobar 
;usta causa que se lo impida, por tiempo li
~it~do, y c~ya duración no sea tal que per
Jud1que los mtereses de la sociedad. 

COMCORDANCIAI!. 

Cód. mcx. do 1884.-Art. 455. El contrato de socie
dad mercantil puede rescinelir~e respecto de un socio· 

l. 0 Por9ue un s_ocio use de la firma ó capital sociaÍ 
para negocios propios. 

2. 0 Por ingerirse en la aelministración el socio que 
no tenga facultad de h11cerlo. 

~-, 
0 Por comisión de fraude 6 dolo contra la com

pama. 
~-

0 Por no entregar en todo ó en parte el capital . 
cstipulaelo. 

5. 0 l'or hacer operaciones que le estén prohibid as 
por. disposición leg11l 6 por estipulación en el contrato 
social. 

6. 0 Poi: no prestar los Eerdciils personales que de
~a á. la soc1edJld, sin ~ol!1probar justa causa que eo lo 
1mp1_ela por. t1~mpo hm1taclo,. y cuya duración no sea 
t'.'-1 que perJuel1que gravement~ los interell('s de la so
cwdad. 

Artículo 132. 

~l socio excluido de la compafíía, en cual
qmera de los casos del artículo anterior, es 
resp<insable de la parte de pérdidas que le 
correspon<la, y los otros socios pueden rete
ner la parte ~e capital y ~tilidades de aquel 
!~asta concluu las operaciones pendientes al 
tiempo de la rescisión, debiéndose hacer has
ta entonces la liquidación de la sociedad. 

CONCORDANCIAS. 

C6el. mex. ele 1884.-Art. 456. El socio exclnído do 
la compañía en virtud de la rescisi6n parcial del con
trato, e,i responsable de la_ parte ele pérdidas que Je 
C3rresp?nrla; y I!)~ otros soe1os pueden retener la parte 
ele! ca~1tal ó 11t1h_dades de aquel, hasta concluir las 
o¡icrac10nes pendientes al tiempo de la rescisión; de
b!éndose hacer hasta entonces la liquidación de la so
c1edacl. 

Artículb 133. 
L!s sociedades en nombre colectivo ade

más de las causas previstas en el contrato 
se disuelYen: ' 

T. Por mútuo consentimiento· 
•. 11. Por haberse cumplido el término pre

fiJado en el contrato de sociedad; por haber
se acaL~do la empresa que fué objeto de su 
formación, ó por haber caducado el privile
gio ó patente de invención en los casos en 
que la sociedad se hubiese organizado para 
llevar á cabo su explotación; 

III. Por la pérdida de las dos terceras par
tes del capital de la sociedad, ó por la de 
una tercera parte, si algún socio la pidiere· 
. 1y. Por. la n:iuerte ó incapacidad del so: 

c10 mdustrial, siempre que su industria ha
ya dado ~acimiento á la sociedad, 6 por la 
de cualqu1er_a otro. de los socios; pero en es
te caso la d1soluc1ón sólo se llevará á cabo 
s.i la esc~itura no contiene pacto expreso de 
que contmúe con los herederos del socio di-
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funto ó que subsista entre los socois super
vivientes; 

V. Por la demencia ó incapacidad que 
produzca la inhabilitación de un socio ge
rente para admimstrar sus bienes, si algún 
socio lo pidien; · 

VI. Por la revocación del nombramiento 
de socios administradores, en los casos en 
que proceda1 si alguno de 101 socios pidiere 
la disolución; 

VII. Por quiebra, legalmente declarada, 
de 1-i sociedad. 

CONCOltDANCU.S. 

Cód, mex. de 1884.-Art. 457. L,u eompañíMele co
mercio ea nombre colectivo se disuelven, además de 
las. causas previstas en el contrato social, por las si
gu1ente8: 

l. 0 Por haborse cumplido el término prefijado en 
el contrato de ,ociedad, ó por haberse acabado la em
presa que fné objeto do su formación. 

2. 0 Por la pérdiela total del capital de la sociedad. 
3. 0 • Por la muerte de uno de los socios, si no con

tiene la escritura de sociedad pacto expreso para que 
coutinúen en la compañía los hereelcros del socio di
f'!nto, 6 que ésta subsi~ta entre los socios supervi
vientes. 

4. 0 Por la demencia ú otra causa que produzca la 
inhabilidael de un socio para aelministrar sus bienes, 
si fuero el gerente. 

5. 0 Por la quiebra de la sociedad. 

Artículo 134. 

Después de cumplido el término fijado en 
la escritura de sociedad, no se entendera ésta 
prorrogada por l_¡¡. voluntad pre~unta de los 
socios. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. ele 1884.-Art. 458. Las sociedades de co
mercío no se eutenelenín prorrogadas por la volirntad 
presunta ele los socios, después de cumplido el término 
por el cual fueron contraídas; y si los socios quiseren 
continuar en <'"Ompañía, la renovarán por un nuevo 
contrato sujeto á todas las formalidades prescritas por 
el establecimiento de las sociedades. 

Artículo 135. 

El socio que haga uso de los derechos que 
le conceden las fracciones ITI, V y VI del 
art. 133, no podrá impedir que ~e concluyan 
los negocios pendientes, y hasta que esto su
ceda, tendrá lugar la división de los bienes. 

CONCORD,V,CIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art, 450, El sotio que por su 
Toluutad se separe ele la compañía 6 promueva su di
"olución, no puede impedir que se concluyan del modo 
más conveniente á los intereses comunes los negocios 
pendientes; y hasta que ésto se verifique no tendrá lu
gar la divisi6n de los bienes de la compañía. 

.Articulo 136. 

La disolución de la sociedad que proceda 
de cualquiera otra causa que no sea la espi
ración del término, no surtirá sus efectos á 
perjuicio de tercero,41hasta que se publique 
90µ,. arreglo á ,ste Código. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 461. La disolución de la 
sociedad que proceda de cualquiera otra causa que no 
sea la espiración del término por el cual se contrajo, 
no surtirá sus efectos en perjuicio de tercero, hasta ¡¡ue 
se le dé la publicidad requerida conforme á las pres
cripciones de este Código. 

Artículo 137. 
En el caso de que á la muerte de un socio, 

la sociedad hubiere de continuar con los su
Rervivientes, se procederá á la liquidación 
de la parte que corresponda al socio difunto 
para entregarla á su sucesió11. 

CONCORDA.NCIAS. 

Cócl. mex. de 1884.-Art. 465. En caso ele quo la so
ciedad haya de continuar entre los socios superviYien
tes después de la muerte de uno de ellos, deberá poner
se en hqnielaci6n elcsde luego, con el exclusivo objeto 
de ciar a los representantes del último ó á sus herede
ros la porción que les corresponda. 

Artículo 138. 

Al disolverse las sociedades en nombre co
lectivo, se pondrán inmediatamente en liqui
dación, la cual se practicará en el término 
de seis meses, salvo pacto en contrario. Cuan
do la sociedad se ponga en liquidación, debe 
agregar á su razón social las palabras "en 
liquidación." 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. do 1884.-Art. 466. Al disoherselascom
pañfas se pondrán inmediatamente en liquidación, la 
cual so practicará en el término de seis meses. 

Art. 477. La sociedad que da punto á sus negocios, 
debe poner en conocimiento del público en general y 
de sus corresponsales en pa1·ticular, que entra en liqui
dación: obserr{mdosc cu esta circunstancia las reglas 
de publicidael que se hay:rn obsonado rn su forma
ción. 

Artículo 139. 
Los liquidadores pueden nombrarse en la 

escritura social, ó en el momento de llevar 
á cabo la disolución de la sociedad. 

El cargo de liquidador es p3rsonal, salvo 
pacto en contrario. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 481. Las funciones del li .. 
quidador son enteramente ¡:ersonales y no implican el 
derecho de elelegar sus facultades en otro, si para ello 
no se le ha autorizado expresamente. 

Artículo 140. 

Cuando el liquidador ó liquidador-es hayan 
sido nombrados en la escritura, no podrán 
ser removidos ~ino por causa superveniente 
calificada de bastante por la unanimidad de 
los socios, ó por la autoridad judicial, si hu
biere discordia entre ellos; y en el caso de 
que llegaren á faltar por muerte, incapaci
dai ó cualquier otro motivo, se procederá á 
reemplazarlos por medio <M voto unánime 
de los socios, 


